
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

Bogotá D.C., dieciocho de enero de dos mil veintitrés  

Referencia: 25286-31-10-001-2019-00240-01 

 

 

  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema 

de Justicia -Sala de Casación Civil- en providencia de 9 de diciembre 

de 2022.     

 

  En firme el presente proveído remítase la actuación al 

despacho de origen para lo de su cargo.  

    

 Notifíquese, 

 

 

Firmado electrónicamente  

JAIME LONDOÑO SALAZAR 

Magistrado    

 

Firmado Por:

Jaime  Londono Salazar



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 003 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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